
Buenos Aires, Mayo 29 de 2002. 

Asociación Argentina de Encargados de Registros de la Propiedad del A.utornotor 
Att. Dr. Alejandro Germano 
Cerrito 242 3° piso I de Capital Federal 
S/D 

Me dmjo a Ud. en respuesta a su consulta formulada en el Expediente de Referencia (N� 15698/02), a 
fin de rcrrutirle adjunta la opmtón de esta Dirección Nacional, contenida en el dictamen Nº 372 producido 
por la Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales, Disposición DN �'º 233/02. 

Saludo a L1d. atentamente 

Dr. Alfredo 1W'é11dez Casariego 
Jefe de Area Interpretación y Aplicación Normativa 
Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales 

Buenos Aucs, Mayo 29 d, 2002 

Por el expediente de referencia se presenta la Asociación Argentina de Encargados de Registros Je la 
Propiedad de[ Automotor, quien »uc¡e [os presentes actuados poniendo en conccmuento de esta 
Dirección Nacional, la notificación efectuada por la firma Volkswagen Compañia Financiera S.A .. de la 
que fueron objeto varios Registros Sevcronalcs Je esta Cap1t<1L a través de la cual la mencionada firma 
hace saber que ha cambrado su donuciho legal y pide se tome decida not.t ce �·110, cspccralrnc»tc con 
rclacron a los casos de cancelación de contrato de prenda por la vía establecida en el articulo 25 mcrso e) 

de la Ley de Prenda con Registro. 
La entidad presentante emite su opinión fundada al respecto al tenia objeto de la comurncacrón y 

acompaña copia de la carta documento cursada por la entidad financtcrn la cual en honor a la brevedad 
damos aquí por reproducida. 

El análisis de la legislación y la normativa técnica registral aplicable permite a esta 
Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales -Area Interpretación y Aplicación Normativa, 
Materia Prenda con Registro-, coincidir con la opinión vertida por AAERPA. 

En efecto, st existe un domicilio constituido por el acreedor prendario 8 los fines mcnctonudos en el 
párrafo primero, son váhdas y vinculantes paru aquel las notiflcactoncs que allí se efectúen Ese cntcno 
es el que prima en esta Dirección Nacional y ha sido sustentado en numerosos dictámenes cnundos a tal 
fin 

Por otra parte es r.iab!c señalar. sr lo que pretenda la entidad financiera es que el Scccronal mtcrvuucntc 
romo razón de meras rccuficactcncs formales de datos personales del acreedor prcndano o de sus 
cndosatanos que no constituyan una modrficacrón del contrato, es aplicable el procedrrntcnto establecido 
en el DNTR, Título JI, Capitulo XIII, Sección 4J, artículo 4° y XV Secciones 1 ° y 2a. 

De lo expuesto precedentemente se deduce que el interesado a los fines que le sean propios 
deberá presentar respecto a cada dnminlo en el que se haya constituido un gravamen a su favor una 
solicitud tipo "02" debidamente cumplimentada. 

Finalmente se pone de resalto que la opmtón de esta Coordinación de Asuntos Normativos y Judrcmlcs 
-expresada en los presentes actuados- fue puesta en conocinucnto de vo.ksv agcn Compañía Financiera 
S./\ Mediante expediente número 15 2 ! S/02, en el cual se señaló que 

la pretensson de que se crrcularice a todos los Registros Seccronale, del pais el 1111e1'0 do1111cil10 
legal de fa presenmnte. nnphca la intervención en cuestiones r¡11c eran .ycna:� CI 1·¡¡ c otnendo (01110 

Autoridad de Aplicación del estatuto legal de la prenda con registro. tu Decreto N" ,\()7/Y.', que 11 

hiciera lugar a ella, se fe estaría conflríendo (a un acreedor prendario) u11 trcucnnieuto de excepción, Jo 
que no resulta admísíble ni procedente y que tal proceder generaría de inmediato múlnples petícíonev 
síniiíarcs y con ef!v, udetnús, 1111 nnwcesarío dispendio adniinístrntivo " 
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En consecuencia, se concluyó que no corresponde dar curso favorable a lo peticionado 
por Volkswagen Compañía Financiera S.A., a través de quien manifiesta ser su 
apoderada, Sra. Patricia Alejandra Saugar, habida cuenta que a la luz de la 
reglamentación vigente, cuando solo se trata de meras rectificaciones formales de datos 
personales del acreedor prendario o sus endosatarios, que no constituyan una 
modificación del contrato, se aplica el procedimiento previsto en el DNTR, Título II, 
Capítulos XIII, Sección 4a, artículo 4° y XV Secciones la y 2a, o sea el correspondiente 
a la rectificación de datos, trámite que -como se sostuviera ut supra- corresponde 
realizar en cada caso en el Registro Secciona! pertinente. 
Díctámen AJAN Nº 372. Firmado: Dr. Fernando Javier Barbeito, Subjefe Materia 
Prendaria, Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales. 

Buenos Aires, 17 de Mayo de 2002. DOCUMENTOS AAERPA WWW.AAERPA.COM
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